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Las formas materiales que los sentidos conocen son tenidas por ellos, en el conocimiento, de un modo inmaterial, de suerte que estas formas son, a la vez, poseídas inmaterial y materialmente, mas no por un ser idéntico. (Uno es, en efecto, su sujeto óntico y otro su sujeto cognoscente). Pero el objeto externo a la facultad sensitiva puede ser alcanzado de una doble manera: inmediata o mediata. El árbol que veo, está ante mí directamente presente; pero si no lo veo y es sólo un recuerdo tiene otra manera de presencia, por virtud de la cual vuelve a hacer de objeto para mí. Lo mismo ocurre si me lo “re-presento” sin determinación alguna cronológica. Puedo, en efecto, imaginarme el árbol sin que mi acto de imaginar vaya acompañado de una impresión de recuerdo. La presencia del árbol no es entonces rememorativa, pero es también una cierta representación: la que se cumple a través de una imagen.

Tanto si es alcanzado de una manera inmediata como si es mediatamente aprehendido, el objeto de las facultades sensoriales es externo a ellas, mas no en igual medida, porque el objeto mediatamente aprehendido es un objeto que se constituye como tal después de su captación inmediata. No es, por ejemplo, lo mismo recordar una cosa que volver a verla. Lo que se capta inmediatamente no es conocido en sí, sino por haber sido término de otro conocimiento. Por consiguiente, aunque de suyo es externo, está de algún modo interiorizado y elaborado por el sujeto que lo conoce. Este sujeto, al no captarlo inmediatamente, debe elaborar la “especie expresa
” a cuyo través se lo puede representar. De aquí la distinción entre los sentidos externos y los internos. Tal distinción no afecta esencialmente al problema de la localización de los sentidos. Según las teorías más extendidas en la actualidad, todos los sentidos tienen su órgano en el cerebro (cada cual en una región de él), y la cuestión estriba en determinar con exactitud las respectivas “localizaciones cerebrales”. La “frenología” de GALL, que catalogó, de una manera frecuentemente arbitraria, las diversas partes del cerebro como otras tantas sedes del conocimiento sensorial, no ha prosperado a causa de sus supuestos materialistas y de sus métodos mismos; pero se apoya también en otros menos discutibles, que hoy se aprovechan más cautelosamente. Sin embargo, no parece que esté plenamente demostrada otra cosa sino la necesidad de que las impresiones físicas, recibidas por el sujeto de la sensación, lleguen al cerebro, lo cual no significa que éste sea su órgano propio. La teoría opuesta a la “cerebralista”, o sea, la que propugna la localización “periférica” de los sentidos externos, tiene un partidario en J. GREDT, quien se apoya, por una parte, en la necesidad de la mayor inmediatez posible entre los objetos de los sentidos externos y los órganos respectivos de éstos, y por otra, en la falta de seguridad de los argumentos de la teoría centralista

En cualquier caso, la distinción entre los sentidos internos y los externos no es, como pudiera creerse, relativa a los órganos de la sensación, sino a sus objetos, según ha sido anteriormente indicado. Los sentidos externos son los que tienen un objeto puramente externo, y los sentidos internos, los que se refieren a objetos previamente conocidos y elaborados, es decir, ya interiorizados por otro conocimiento. De donde resulta que los sentidos internos únicamente pueden actuar después de haberlo hecho los externos.




*   *   *

Previa a la cuestión del número de los sentidos externos es la de su división o clasificación fundamental. El criterio para ello es de índole jerárquica, como acontece en todas las distinciones esenciales que hasta aquí se han venido registrando. En este sentido conviene que, como punto de arranque, se advierta la situación intermedia en que el conocimiento sensorial se encuentra con relación a las operaciones de la vida vegetativa y las de la vida intelectiva. Las primeras poseen un carácter exclusivamente subjetivo: conciernen sólo al mismo sujeto que las realiza, y aun cuando el término de la operación generativa es un ser distinto del que la hace, tal objeto no es alcanzado precisamente de una manera “objetiva”, sino de un modo físico, como sujeto entitativamente producido. Por el contrario, las alusiones que hasta aquí se han hecho al conocimiento intelectual son suficientes para que éste se nos aparezca en su esencial condición objetiva, como una operación que el cognoscente hace, pero que por estar abierta al ser y sustentada por él, no limita al sujeto,sino que lo expansiona intencionalmente en todas las direcciones entitativas; y aunque este sujeto es capaz, gracias precisamente a tal conocimiento, de captar su ser en una reflexión propiamente dicha, lo hace en la forma más objetiva posible, dentro de su condición de ser corpóreo, no a la manera ‑la menos inmaterial que cabe‑ de la aprehensión sensitiva de una parte más o menos grande de su cuerpo, sino de un modo sumamente inmaterial: teniéndose a sí mismo como el centro unitario e indivisible de todas sus operaciones.

La sensación externa versa sobre objetos alcanzados de un modo objetivo o inmaterial, en tanto que ello es condición propia de todo conocimiento; pero tales objetos conservan‑toda su materialidad o subjetividad posible: son formas corpóreas concretas y singulares. Dentro de estos límites caben, no obstante, grados más o menos perfectos de inmaterialidad en el modo.que dichos objetos son alcanzados. La distinción de los sentidos externos en inferiores y superiores resulta de comparar las potencias sensitivas que menos inmaterialmente captan sus objetos, con las que lo hacen de una manera más objetiva o inmaterial. Así el olfato, el gusto y el tacto (este último como sentido de la resistencia y la temperatura), aunque captan formas objetivas que residen en cuerpos distintos al del sujeto que las conoce, las aprehenden, no obstante, de la manera más material que cabe dentro de lo que es una posesión objetiva. Las captan, en efecto, como algo que determina a este sujeto, es decir, que se recibe en él de una manera física. Por el contrario, la vista y el oído presentan sus objetos como algo “objetivo”, que no connota la causación física correspondiente, como no sea que su excesiva intensidad provoque otras sensaciones distintas a las que corresponden propiamente a dichas potencias. Así, mientras se habla del olor que algo nos da, del gusto que un alimento nos proporciona, de la resistencia que un cuerpo nos ofrece (o, respectivamente, de su suavidad al tacto) y del frío o calor que nos afecta, no se nos ocurre referirnos a los colores y a los sonidos como algo que los cuerpos nos determinen. Lo cual no significa que los objetos de los sentidos inferiores sean puramente subjetivos, en tanto que los de los superiores deban ser tenidos por reales. Tanto los unos como los otros son producidos en el sujeto cognoscente, mas no por éste, sino por cuerpos distintos a los órganos de las potencias sensitivas. Lo que acontece es que los relativos a los sentidos superiores son alcanzados más objetivamente que los que atañen a los sentidos inferiores.

El número tradicionalmente señalado de sentidos externos es el de cinco: vista, oído, olfato, gusto y tacto. Ya en ARISTÓTELES se encuentra la advertencia de que el tacto no es, en realidad, un sentido único, sino un complejo de varios sentidos. Parece que esta complejidad puede ser esquematizada de algún modo mediante la. distinción entre el sentido de la resistencia y el de la temperatura. La moderna psicología experimental estudia minuciosamente las variantes de las sensaciones y de los sentidos mencionados, estableciendo una gran cantidad de ellos. Habla así del sentido del dolor, del sentido “palestésico” de las vibraciones, de la “cinestesia” o captación del movimiento, de la “cenestesia” o aprehensión sensible del estado total del sujeto físico, etc. Pese al interés que tienen muchas de estas distinciones, es conveniente observar que algunas veces se abusa de ellas, incrementando con exceso el número de los sentidos por la falta de un criterio esencial que permita encuadrarlos en una división inteligiblemente articulada.


Desde el punto de vista filosófico, una vez señalada la división de los sentidos externos en inferiores y superiores y establecido el número de los fundamentales, importa, más que la detallada descripción de sus variantes y condiciones fácticas, otra distinción, de carácter general, y cuyo olvido por algunos psicólogos tal vez sea la causa de algunas confusiones: la distinción que se hace entre lo que es sensible per se y lo que es sensible per accidens. Sensible “per se” es lo que los sentidos externos son realmente capaces de captar, a saber: las formas corpóreas singulares y concretas, precisamente en su singularidad y concreción. Tales formas son de suyo sensibles. En cambio, sensible “per accidens” es todo lo que de suyo no es sensible, pero en lo cual hay algo que sí lo es. Así, por ejemplo, el árbol como sustancia a la que pertenecen todos sus accidentes no es, en realidad, sensible, sino inteligible. En rigor, lo que sensiblemente aprehendemos son sus distintos accidentes concretos y singulares. El árbol, pues, en tanto que sustancia inteligible, no es sensible “per se”, sino “per accidens”. (Tal sustancia, en efecto, no es la simple colección de sus accidentes simultáneamente captados, sino el sujeto único en el que todos esos accidentes inhieren.)

A su vez, lo que de suyo es sensible ‑lo sensible “per se”‑ puede serlo de una manera primaria o, por el contrario, secundaria. El concreto color que un cuerpo tiene es inmediatamente captable por la vista. En cambio, la cantidad concreta de este cuerpo, aunque de suyo es sensible ‑por ser una forma corpórea concreta y singular‑, no es sensible de una manera inmediata por la vista, porque ésta tiene por objeto piopio al color, no a la cantidad. Una cantidad absolutamente incolora sería invisible. Claro es que esa cantidad podría ser sensible por el tacto; pero tampoco éste la capta inmediatamente, sino a través de la resistencia que le ofrece aquélla, de suerte que una cantidad carente de toda resistencia tampoco sería tangible. De aquí la división de lo sensible “per se” en primario y secundario. Sensible primario es el objeto formal de cada uno de los sentidos: por ejemplo, el color para la vista o la resistencia para el tacto. Sensible secundario es lo que puede ser aprehendido mediante algo directamente captable. Tal es el caso de la cantidad y de sus afecciones específicas (el movimiento local, la quietud, el perfil de los cuerpos y su configuración sensible). Y acontece que la cantidad no es captable por un solo sentido externo, sino que es común ‑como objeto mediato‑ a todos ellos. Ya se ha señalado antes que tanto la vista como el tacto, cada cual a su modo, pueden aprehender la cantidad, y lo mismo ocurre con los demás sentidos externos, pues los objetos formales de todos ellos tienen alguna especie de distensión en el espacio y en el tiempo.
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